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Lo* v o ' o ,  <¡c l a  t i a c io n  fcc l i a n  
cum gilS do  !

Al fin el distinguido ciudadano D. Juan 
Francisco Giró, lia sido el elejidode luna
ción para desempeñar el honroso cargo do 
Presidente de la República.

El «lia 1. * de este mes la H. A. Jene- 
ral compuesta de treinta y ocho SS. Sena
dores y Representantes, se reunió en el 
salón de sus sesiones, y después de acor
dar la asignación-correspondiente al nuevo 
Majistrado, se procedió á su nombramien
to

La elección casi canónica, recayó en la 
persona del Sr. Giró, quien prestó en el 
acto el juramento «le costumbre ; y después 
de un «liscurso elocuente y patriótico, di- 
rijido por el Sr. vice-Prcsidento del Semi
llo, al «pie contestó el Sr. Giró lleno de 
emosion, el iumenso auditorio prorrumpió 
en vivas aclamaciones de entusiasmo.

Debiendo el Sr. Giró «lar su voto como 
Senador, lo efectuó en la-persona del vir
tuoso y patriota jeneral D. Juan A. Lava- 
lleja, demostrando con tan noble recaer .o 
el respeto y distinción que le merece, como 
debe merecer a todos los orientales el dig
no veterano de la independencia de la pa
tria.

No nos detendremos en diseñar una pin
tura exacta délo ocurrido el diado la elec
ción ; bastará decir que la impresión que 
hizo en el corazón de todos los concurren
tes al acto «leí nombramiento del Sr.Giró, 

ha sido grande, inmenso, y no ha habido 

un solo individuo que no haya manifestado 

su gozo por tan acertada elección, elec
ción «pie ha tenido y tiene un eco iumenso 

no solo en la Capital sino en todo» los de

partamentos de la República, en los cuales 

sea dicho en obsequio á la verdad, y co

m o  justo tributo á las virtudes del Sr. Gi
ró, todos, todos sus habitantes esperaban 

anciosos este nombramiento pot- que en él 
estaban inpresas todas sus simpatías «1c 
muchos años atrás, y  ninguna otra elección 
hubiera sido mas grata á toda la nación en

tera.
Nosotros, hombres de convicciones ínti

mas, tenemos la mayor satisfacción en de
clarar, que el Sr. D. Juan Francisco Giró, 
sabrá corresponder dignamente á la gran

confianza que ha depositado en sn persona 
«1 Pueblo Oriental por medio «le m is  Repre
sentantes. Sabrá corresponder decimos, «le 
un modo digno y satisfactorio, porque te
nemos el mas perfecto conocimiento «le las 
virtudes que adornan al Sr.Giró, «le su vi
vo «leseo «lo sor útil á la patria «pie lo «lió 

id ser, y por último, alcanzamos perfecta
mente "á comprender su grado «le capaci- 
dady osperieneia, y <-l tacto con que sabrá 
cscojcr los miembros que lia menester para 
desempeñarse en el espinoso y «lificíl cargo 

«le «pie está investido. El Sr. Giró «pie posee 
también las mas completas ideas fusiona
rías, no trepidaremos «mi asegurar, tomara 
losciudadanos, donde quiera que so encuen
tren, con tal «pie reúnan las calidades ne
cesarias para manejar los trabajos mas de
licados 6 importantes.

Colocado el país en una situación ente
ramente anormal par el discurso de tantos 
años, era consiguiente que toda la adminis
tración so resintiese «le unestudo tau incom
patible con el orden y la regularidad, y de 
ahí lian resultado los a b u s o s  y «lemas cala
midades que tendremos quo lamentar por 
mucho tiempo.

Es pues de cumprondersc «pie la adminis
tración del Sr. D. Juan Francisco Giró se
rá fecundamente laboriosa ; y confiamos en 
«pie saldrá con honor de tan arduas como 

«obles tarcas.

Con tales convicciones como las quo po
seemos respecto al porvenir «le nuestra 

tierra bajo la presidencia del Sr. Giró, fe
licitamos, con lo mas.intimo do nuestro co
razón y animados del mas profundo sentimi
ento ile gozo.ú todos nuestros compatriotas, 

por la elección remida en tan distinguido 

ciudadano. Felicitamos del mismo modo á 
los dignos y bojío labios miembros «pío 

componen la actual Representación Na
cional, por que lian sabido comprender el 
voto jeneral de los Orientales sus repre 

sentados.

En cuanto al Sr. Giró, pedimos humil
demente á la pivinn Providencia, lo ilumi
ne en la senda espinosa en queda voluntad 
soberana «le sus cmnpntriotas, lo ha colo
cado'; y lo rogamos también le conceda to
do el -valor necesario para soportar el in
menso y grande sacrificio por que ficnc 

que pasar en los siguientes cuatro años que 
iio s  esperan.

PROCLAMA.

La II . A * a m h lca  « lo u o ra l L e-  

jlM la tlv a .
A los habitantes de la R e iip l ic a ,

Cu DABANOS :— A l e le jir el 1*' M a jis tra *  

do do la República, han cumplido vues

tros Senadores y Representantes con Hno 

«le los principales encargos que les come

t i s t e i s  al honrarlos con vuestra confianza; 

y  so ha cumplido uno de los destros de to 

dos los hombres pacíficos é industriosos* 

que anhelaban por el sociego de la Pathia„ 

para su gloria y cngramleciiniento.

I lo y  empieza una nueva era para la R e 

pública, que esperamos en el favor del Ser 

Supremo, lo será de paz y prosperidad.

Vuestras Cámaras ’tontraerán toda su 

atención, á d ic tar medidas eficaces á fin 

do cicatrizar las heridas abiertas en el se_ 

no do la M adre P atria  ; pero para que 

aquellas no sean inútiles ; para «fue no 

sean estériles los sacrificios «le tantos ; 

para que podamos conseguir el objeto de

seado de todos los buenos, es menester 

que ante el santuario de la ley , en nom

bro «le D ios, «*n nombre de la  P a tr ia , y en 

respeto á la memoria de tantos de nues

tras ciudadanos, como sacrificaron sus v i

das por nuestra ccsistcncia política, ju re -  

inos uu absoluto olvido de todo lo pasado.

Desdo los primores «lias de la República, 

nos mostramos al mundo valientes ; mos

trémonos también j«ocrosos. Cesen esas 

odiosas distinciones «le colores políticos : 

no se mencionen esos partidos que desdo 

este momento deben dejar de ecsistir. L a  

unión m as'estrecha y los mas fraternales  

sentimientos liguen á todos los "Orientales 

N o  baya mas distinciones que el m é r ito , 

e l saber, la  v ir tu d  y  e l p a tr io tis m o .  R o 

deemos y sostengamos las autoridades lc -  

galmcnte constituidas. Seamos estrictos y  

escrupulosos observadores de la  lev . Res

petemos la  propiedad y la  seguridad ind i

vidual. v tendremos una P a tr ia  feliz. P ron- 

to se curarán sus niales ; y no nos queda

rá  mas que un triste  recuerdo de lo pasa

do, quo nos servirá de saludable lección  

para el porvenir.

¡ Orientales ! — Vuestros Senadores y  

Representantes, al d ir ijiro s la  palabra, se 

honran en felicitaros y recomendaros nue

vam ente oh ido  de lo  jtasadn. un ión  y  r e 

pe lo  á  lá  C ons tituc ión .

. Viva la P atria  1



¡ V iv a  la'Constitución I 

M ontev ideo  1. ® de M a rzo  de 1S52. 

José Benito Lam as, vico-presidente. 

Doroteo G arcía.

Antonino D . Costa.

Cándido Juanicó.

Ambrosio Yclazeo.

Francisco Solano de Antuñs  

Antonio M . Pérez 

A polinario  G a j oso 

José M uñoz.

Plácido Laguna.

Jaim e Estrázulas.

Pedro Bustamante.

José M . S ilva.

Rafael Z ip itr ia .

Joaquín E rrazqu in  

Bernabé C ar a vía.

Juan J. V ic to rica  

Eduardo Acevedo.

Bernardo Suarez 

León Zubiilaga.

Santiago Sayago.

Francisco Arancho.

José M a rtin  A g u irre  

Enriquo M uñoz 

M ariano  Ila e d o .

Atanacio  C ruz A g u irre  

Bruno M as.

A ntonio  Lu is  Pere ira .

Francisco H ordeñana.
Salvador T o rt .

Juan Carlos Blanco.

Tomas Gomensoro.

Tomás José R odríguez.

José A nton io  Zub iilaga .

Juan Francisco G iró .

Manuel José Errazquin.
Juan M ig u e l M a rtín e z .

D ionisio Coronel.

Juan  A .  la Bandera.
Secretario  del Senado.

Juan M . de la Sota.
S ecretario  de Representantes.

D. ° t ío  M a r z o  i l c  I H 5 9 .

Con que ansiedad cí a aguardado ese dia  

por todos ! qUe n jitaeion  p a rtic u la r no le  

precedía ! : — pero ansiedad y  njitaeion le 

gítim as, ejercidas dentro  do la esfera de la 

L e y :— la p rim era era  gravo é indepen

diente porque era  lu ja  de la  m avoría , y  las 

m ayorías reposando siem pre en su propia  

fuerza, r.o so ajttan  jam ás :— la segunda, 

por e l con trario , tenia que m ostrarse a c ti

va; pero nos honramos cu re p e tir lo , lia  sa

bido guardar los lím ites  do la  leg a lid ad .—  

A  los que nos dicen incesantem ente y  á to

da hora , que no tenemos hábitos constitu 

cionales, fácil sería llam arlos á contem plar 

esos hechos, y  contestarles :— es verdad, 

en cuanto á los hechos prácticos del pasa

d o ,— no en cuanto a l corazón y  la  m ente; 

pero eso es debido solo á los caudillos, que 

sofocando el sentim iento nacional, y  p e r

sonalizándolo todo en si mismos no solo 

im ped ían  el e jerc ic io  práctico  de las ideas 

constituc ionales , sino que, como estas se 

encontraban siem pre en pugna con ellos, 

Ia ¡f con trariaban , p o r m edio de actos a rb i

tra rio s  é ile jítim o s , de hechos, que solo

servían por el momento d sus m iras, poro 

que produciendo un verdadero mal y es

cándalo, nos alejaban cada vez mas de la 

senda del bien.

Los hábitos constitucionales vienen con 

la  repetición do actos semejantes y análo

gos á los que lian tenido lugar estos dias: —  

las mayorías políticas se han visto comba

tidas por las minorías del mismo jénero, 

pero combatidas legítimamente, en el te r 

reno «le la legalidad . —  medios parlam en

tarios, medios cstra-parlam cntarios han si-, 

do empleados ; y  preciso es conocerlo, 

proclam arlo [*ara quo sirva de antecedente,

— esa m inoría estaba en su derecho, obra

ba dentro do la esfera de sus atribuciones, 

como lo hacía la mayor a sosteniéndose in 

contrastable decimos todo esto no por 

ignorado, sitió por nuevo entre nosotros, y  

para que sirva de lección constitucional á 

los ciudadanos todos de la  República; para  

que todos s.t acostumbren á respetar el de

recho de la libre opinión en política; para  

que todos vean un ataque á las libertades  

públicas en el que haga á la  simple m ani

festación de las ideas políticas. —  V  nótese 

con especialidad quo esa m ayoría de que 

antes hemos baldado, se compuso desde su 
principio, y  sin previas combinaciones y  
arreg los , — de hombres, que se hallaban un 
momento antes en ambos rstintos partidos.

Después de esto, la  lucha parlam entaria  

term inó como casi siempre term ina en to

das p a r te s — adhiriéndose la casi totalidad  

al voto de la m ayoría:— como lia sucedido, 

se esperaba; no por deber, sinó por v irtud , 

por patriotism o.

Los partidos no existen ya. y han queda

do estinguidos com pletam ente y para siem

pre. * *

G L E m O \  O K I, K E X O R  í .  3 ÍVf>.

H a y  nombres que por si solos simbolizan 

un mundo entre  las N aciones:— unos repre

sentan la  g lo ria  m ilita r :— otros la paz: —  

otros el saber: — para nosotros el nombro 

del Eesmo. Presidente de la  República, el 

S r.D .J u a n  Francisco G iró ,— rep resen ta ,—  

la unión de todos los ciudadanos, sin dis

tinción de los colores de antigilos p a rti

dos:— el remado de la lib e rtad , de la ju s 

tic ia  y de la moral en la A dm in istración  in 

te r io r ,— y el honor y la dignidad de la  R e 

pública en el esterior.

Estas pocas palabras encierran grandes 

verdades, y todo un program a, ta l como le 

alcanzamos á com prender.— N o son hijas 

de la infame é indigna adulación; —  el cora

zón y  la m ente les prestan su autoridad, v  

vamos á hacerlo sentir.

S is e  ha equivocado la  I I .  A sam blea Je- 

ncral nombrando al S r. G ir ó ,— se ha equi

vocado con la N a c ió n ............ sí con la N a 

ción; porque desde hace mas de 2 0  años 

ella  le designaba como el único hombre ca

paz, y mas en circunstancias d ifíciles, de 

llevarnos por la senda del b ien :— do todos 

lados en medio de nuest as pasadas des

gracias se presentaba á los ojos de todos 

como el iris  do la tranqu ilidad  y  bien-estar 

d é la  R ep ú b lica .— A pelam os al testim onio

de todos, y pedimos quo se nos diga, si hay 

falsedad ó ccsajeracion.

N o  continuaremos por no ofender su na

tural modestia, aunque hayamos de ocu

parnos como escritores públicos de su vida 

pública á cada momento.

L e  felicitamos de todo corazón; y  felici-*
tamos á la República por su advenimiento  

al P oder:— si él llena como no dudamos, las 

grandes esperanzas depositadas en su per

sona, la República le m anifestará su g ra ti

tud durante su adm inistración y al te rm i

narla: entre tanto, pedimos y aguardamos 

de todos los buenos cooperación sincera v  

decidida para tan im portantes fines.

Hacienda pública.
Aunque hacemos los mayores empeños 

para conocer el estado, aproxim adam ente  

al menos, d é la  hacienda pública, confesa

mos que de dia en dia es para nosotros el 

mas confuso ó inextricable laberinto .

Vemos con la  m ayor satisfacción que el 

país vá entrando poco á poco en la vida  

n o rm a l: que la loy ya ocupa su augusto 

solio, y reem plaza la a rb itrariedad  y el 

despotismo : quo la paz y el orden reinan  

en la capital y en los departam entos ; y quo 

los habitantes todos dispuestos á resarcir 

las pérdidas ocasionadas por la  guerra, an

helan e n tra r en el gran movimiento de los 

negocios, de las empresas y especulaciones. 

Todo esto es mui cierto, por fortuna ; po

ro, vemos tam bién que, sin que se allane  

la p rim era y mas grande de nuestras d ifi

cultades, aquella sin la  cual no es posible '  

que marche bien ningún estado ; sin que so 

arreg le , en fin, la  hacienda pública, que es 

la  que sirve de base al crédito y  respeto  

del gobierno, la  que estim ula el comercio, 

la  que créalas grandes asociaciones, la  quo 

im prim e la m oral en los1 empleados p úb li

cos, y es la fuente pura de la  riqueza, del 

progreso y de la felicidad nac ional; vemos 

deciamos que, sin ese im portantísim o a r

reglo , no es posible absolutam ente que sal

gamos del espantoso descrédito y de la  m i

seria on que estamos hundidos.

U n  em inente economista dice que esto 

ramo de la  ciencia de gobierno, se compo

ne de cinco partes, que son :

L a  fijación de los gastos públicos,

La formación de la renta pública,
Su percepción,

Su inversión,

Y  su contabilidad.

Aunque sea dificil nuestra tarea , exam i

naremos estas diferentes partes, ya  quo 

hemos tenido la  fortuna de que hayan me

recido aceptación algunas de nuestras in 

dicaciones sobre el ramo de H acienda.

/ Cuál es entre nosotros la fijación de los 
gastos públicos l

A  nuestro entender no existe , y  por el 

contrario todo es eventual y  estraord ina- 

rio . M archam os con el d ia , y  sin cálculo  

de ninguna especie, á m anera de los a n ti

guos navegantes antes del descubrim iento  

de la b rú ju la . Sem ejante m al ex ije  im pe

riosam ente un eficaz rem edio. Necesitam os



no tan solo fijar nuestros gastos, sino tam
bién introducir economías razonables, has
ta lograr que la hacienda pueda llenar sus
mns vitales compromisos, y atender á otros 
objetos primordiales, tales como son la 
educación, las obras públicas, y aquellas 
deudas que por su respetabilidad merezcan 
ser amortizadas, ó favorecidas con un inte
rés razonable.

Para establecer economías, creemos que 
debería empezarse por la lista militar. Ia  
República, hoy felizmente, no necesita de 
ejército de línea, y mucho menos de esa 
multitud do jefes y oficiales agregados al 
Estado Mayor Jeneral, que bastarían álle
nar los cuadros de veinte y cinco ó treinta 
mil hombres. La gratitud nacional exijo 
que se los premio, y la conveniencia fiscal, 
que se les dé un retiro. S, mojante provi
dencia interesaría indistintamente á todos.
A esos beneméritos oficiales porque deja
rían de vejetar en la inacción y en el ocio, 
sin esperanzas ni estimulo en su carrera, 
y sin tener la libertad de dedicarse á cual
quier trabajo ó industria que asegurase su 
subsistencia. Al listado porque realizaría 
importantes economías. Y á la sociedad, 
en fin, porque lejos de verso en la necesi
dad de contribuir para sostener esa multi
tud de ciudadanos, recibiría por el contra
rio el refuerzo de sus brazos, para propen
der de consuno al aumento de la riqueza 
y del bien-estar común.

La República no necesita tampoco do 
policías, especialmente de campaña, tan 
gravosas ni Erario, porque ese servicio lo 
puedo desempeñar por turno la Guardia 

Nacional En cuanto á esta, es urjentisimo 
que, con arreglo á la ley, sea puesta inme
diatamente en pie. Algunos <lc sus batallo
nes, y un solo cuerpo de linca perfecta
mente bien montado, bastarían pava la gu
arnición do la capital. En cuanto á los otros 

cuerpos veteranos, sin que pierdan, si 
quiero, su organización militar, y aun con
servando para cualquier eventualidad m i  

plana respectiva do oficiales, deben ser en 
el acto licenciados, y asi el país utilizará 

esos brazos industriosos, que servirán para 
levantarlo del aniquilamiento en que yace 
sumérjalo.

La República ademas, en paz y perfecta 

armonía con todas las naciones, no precisa 

Ajentes ni Plenipotenciarios que la repre
senten. Estas categorías de moda, solo pue
den sobrellevarlas los Estados cuyas arcas 
estén siempre bien provistas do oro.

La administración puedo entrar también 
en muchas otras reducciones de gastos que 
en otra ceasion señalaremos ; así como lia
remos sentir la necesidad de aumentar los 
sueldos de ciertos empleados, especialmen
te en el ramo de hacienda, á fin de obte
ner garantías en provecho do las entradas 
del tesoro.

¿ C u á l es la  formación de la renta publi
ca f

Ella emana de los derechos é impuestos 

que pesan sobre la navegación, el comer
cio, el consumo, la industria, las artes, los 
servicios mecánicos, eto., etc.

Indisputablemente, la renta pública tal 
cual es, no solo bastaría para llenar el pre
supuesto de los gastos ordinarios del Es
tado, sino también para minorar la deuda, 
y cuidar do otros objetos de pública utili
dad. Pero esto lo decimos en « l concepto 
do una renta libre, y nodo una renta como 1 
la nuestra afecta á tantos objetos, envuelta 
en tales tinieblas y recargada de tales com- ; 
promisos, que dificilmente el hombre mas 
científico de entre nosotros la pudiera es
clarecer y precisa". A este respecto obser
varemos que las economías do que liemos | 
hablado anteriormente, serían do todo pun
to inútiles ó ¡m ti aces, sino supiésemos de 
antemano á que atenernos sobre el verda
dero estado do la renta pública.

Necesario será, paos, conocer osos con
tratos de quo tanto se habla, examinar su 
procedencia, y entrar si fuese posible en 
nuevos y bien con viñados arreglos, si se 
quiero facilitar la marchado la administra
ción : y suponiendo que todo oso no sea 
suficiente, abi está el Cuerpo Lcjislativo 
para que creo y le presente los recursos á 
fin de que salga de ese estado de miseria y 
degradación en que se encuentra , desde 
que la necesidad lo obli ;a diariamente á 
faltar á sus empeños y á sus mas sagrados 
compromisos.

En cuanto d ía  percepción, á la  inve rs ión  

y  á la  co n ta b ilid a d , son cosas todas que de
penden del buen sistema de gobierno y del 
celo y probidad de los empicados. No so 
nos oculta quo la percepción adolece de 
detecto , y que es prccLo adoptar medidas 
rigorosas y convinar otras nuevas, á fn  de 
hacer eficaz y segura la recaudación do las 
rentas : así como juzgamos necesario, en 
cuanto a la contabilidad, el que le dedique
mos un articulo j o? separado.

E sp lr llu  ile  em p resa  y a so c ia 
d o » .

¿Por qué no so muestra entro nosotros 
cual debe, cual está llamado á aparecer! 
Sencilla es la respuesta: porque no liemos 
tenido Pa.. ni estabilidad en el interior do 

la R pública; y porque solo á la sombra 

de la Paz y del orden interno, puedo de
sarrollarse ese poderosísimo, ese único 
ájente de la prosperidad de las Naciones.

fei agregáramos, que es un constitutivo 
de su ser, nada exajeraríamos ; pues allí 
dolido se muestra mas en progrese, nlli la 

vida social y política es mas cierta y ver
dadera ; y aunque es también una cosa 

indudable que o- mas necesario en los paí

ses nuevos, dondo los grandes capitales 

escasean, y donde todo está vil-jen y jaira 

ser explotado, ofreciéndose á la industria 

y al comercio, también es verdad que en 

osos Pueblos nuevos la instabilidad de su 

réjiinen y los sacudimientos quo sufren, 

son otros tantos monstruos aterradores 

que se levantan, á cada paso para ahuyen

tar al espíritu de empresa por asociación.
Esto País, nos parece poder decirlo,

sin temor de incurrir en la nota de exaje- 
rodos, está llamado á ser algo muy impor
tante ; está ofreciendo á los emprendedo
res mil caminos de riqueza y prosperidad 
individual; convida mas que algún otro 
para el f.anento y estenxion del espíritu 

de empresa , y si puede expresarse asi, 
por lo mismo que tan destruido, tan arrui
nado se encuentra por la ultima í r u e r r a .

Cmnde es el atraso,— solo pues con 
ora mi es v enérücos esfuerzos se ha de os-
O  t í  J

t¡rpar el m al; pero aplicados con fé y con 
tenaz voluntad, sobre las heridas que exis
ten : precisamente por que la mayor parto 
de la fortuna individual ha desaparecido, 
es menester suplirla por medio de las aso

cia-iones en grande y moderada escala . 
no es ciertamente el monto de las accio
nes d» una empresa lo que le dará valor á 
los ojos do todos, lo que estimulará á la 
jeneral ¡dad á participar de ella ; por el 
contrario, cuanto mas diminuta ó fraccio- 
nables son las acciones, tanto es mas fácil 
el acceso á la empresa para todos sin dis
tinción :—que ella sea huena, que ofrcsca 

ventajas conocidas, que esté bien regula
rizad i y entregada para su dirección á 

hombres, que lleven además de su interés 
su ¡ntelijcncia y su patriotismo, y todo se 
habrá logrado.

Linos cuantos ejemplos saln-utes. do las 

utilidades en semejante iénero de empre
sas, y nada mas es necesario, para llamar 
á los hombres á continuar lo que ya exis
te, ú iniciar de Huevos trabajos, tn cza vía 
de prosperidad para las Naciones.

Hay sin embargo condiciones indispen
sables para la consecuencia de aquel bien : 
la Paz en el interior y cstenor, y el or
den y la moralidad eu la Administración.
Si los hombres que tantas veces han ofre
cido sus caudales para el fomento de la 
guerra quieren utilizarlos mejor, y en vez 
do llevar en pos de si las maldiciones do 
los desgraciados, quieren recibir el home
naje do su gratitud y estimación, que so 
propongan hacerlo y lo habrán alcanzado; 
v al hacerse un bien á si mismos, habrán
i
contribuido á la felicidad del País.

> •  •

Nos es en estremo agradable dar publi
cidad eu nuestras columnas á la siguiente 

proclama dirijida por el ¡lustre Jeneral Ur- 
quiza, á los habitantes de Buenos Ayres 

el 25 del pasado. Ella está concebida en 
perfecta armonía con los grandes princi
pios sentados en la que publicarnos en nues
tro número anterior, y revelan altamente 

la realidad de >u práctica.
Lejos de tenerse que arrepentir el Sr. 

Jeneral l ’rquiza por un proceder tan mag
nánimo y jencroso, creemos por el contra
rio que con una marcha tan honorable y 
prudente atraerá sobro si las bendiciones 
de sus compatriotas y la admiración de to
do el mundo.

¡ V iva la Confederación  A rjentina

“ El Gobernador y Capitán Jeneral de 
la Provincia de Entre-Rios, Jeneral en Je
fe del Ejército Aliado Libertador.
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“  P R O C L A M A .

•'C iudadanos— La disposición superior 
fconsignada en el documento oficial al (lia 
siguiente de la victoria obtenida cu los 
campos do M oren, fue un homenaje debido 
A la disciplina m ilita re  á la moral pública. 
Los individuos que suscribieron la conven
ción fich a  7 de octubre del afio próximo  
pasado en el Estado O rien ta l del U ruguay, 
y  la quebrantaron, incorporándose de nue
vo á los esclavos de la dictadura, eran en 
efecto, como lo son actualm ente, reos de 
alta  traición á la verdadera causa de su 
patria . V io laron  su palabra de caballeros 
y-ad juraron su dignidad de hombres libres. 
Algunos han sufrido ya la  p na m erecida  
de los traidores, y el jen era l en jefe del 
ejercito  aliado lib ertad o r está satisfecho 
en la parte  que le corresponde. F ie l á los 
principios iencrosos de sái po lítica, y con
secuente con el espíritu de «ti program a, 
les concede boy la mas am plia am nistía, y 
solemnemente los declara restitu idos al 
goce de ¡as prerogativas de ciudadanos ba
jo  el sagrado pabellón de las leyes.

‘ 'C o m p atrio tas . E l jen era l en je fe  del 
ejerc ito  aliado libertador no ambiciona otra  
recompensa que el arrepentim iento  y  g ra 
titud  do los agraciados.

“  Palcrm o de San B enito , febrero 25  
de 1852.

"  J U S T O  JO S E  D E  U R Q U IZ A . ”

E l A ja n te  C o m e rc ia l de! P la ta  del dia  
2 3  del corriente, infiriéndose á noticias re 
cibidas en el R io Janeiro  con procedencia 
del R io  G rande del Sud de fecha 1, dice 
entre otras cosas lo siguiente. “  Hubo en 

el Estad» O rien ta l una pequefia tentativa  
ó mas bien proyecto de hostilidad por par
te de D ionisio Coronel al frente do algu
nas partidas ; pero esos ^¡nipo.s han sido 

dispersados por algunas compañías de la  

G uard ia  R acional R io -g ram kn sa  aliñando  
del Barón de Y ncnby.

Cumplimos con el deber de desm entir 
tales rum ores. L a  mas perfecta in te lije ii- 
cia ha existido y  existe entre las fuerzas 
B rasileras acantonadas vn  H  te r r to r io  dó 

la  R epública y nuestras autoridades y ha 
b itantes. Por otra parte , el S r. Com an
dante D . D ionisio Coronel lejos de des 
cendcr al grado do encabezar grupos que 
altcrast'ii el órden público y com prom etie
sen nuestra perfecta  am istad con el Im pe
rio , es, por el contrario , uno de lo s  ciu
dadanos que mas garantías «frecen en 

bien de la paz ; de  la  unión y  de la fe lic i

dad de la  R epú b lica .— A  estas nobles v 
patrióticas condiciones debe el S r D . D io 

nisio Coronel el honor do tener asiento en 
la  C ám ara de Senadores, por «‘lección 

unánime que hizo en su persona el D e p a r
tam ento de C e rro -L a rg o . : * :
I ' i n n i i i i u n  ■ . ■ ■ l a u j u a j u mm i m n a i  •  mm  l

con si í;m »o\i»i:\ra %.
S r .  P d ifo r  de la  F u s ió n .

Grandes son la* esperanzas que el P u e 
blo O rien ta l tiene puesta* eu la A sam blea  

Constitucional, llam ada á s a c a rá  la R epú 
blica th  l lastimoso estado en (pie la lia de

jado  la larga y sangrienta lucha que lie 
mos visto te rm in ar felizm ente y  de un mo
do tan honroso para tudos .-los O rien ta les .

N ad a  pues tiene do estraño que la a ten 
ción pública esté fija , no digo en las reso
luciones del Cuerpo L e jis la tivo , porque es
to es m uy natura l, sino cu los menores in 
cidentes de sus sesiones.

Todos los ciudadanos de la  R epública, 
y  digo todos por no concretarm e á solo los 

de la  C ap ita l, tienen sumo interés en sa
ber de que modo desempeña su misión 

«sada uno de sus m andatarios y cual es la |

posie'on que asume cuando se debatan las 
graves cuestiones que deben someterse á 
Ja resolución de la  Representación Nacio- 

cional.
Los cícjidos del pueblo tienen también 

un alto interés en que sus comitentes es
tén impuestos de. cuanto pase en el seno 
del Cuerpo Lejis lativo, que sepan quie
nes han correspondido á la confianza de la 
V acien , quienes han hecho, al menos, es
fuerzos en pró de los ad« laníos y de la fe
licidad del país y quienes observaron una 
conducta contraria.

P ara  e s o  e» preciso que baya la mayor 
publicidad de las sesiones lejislativas en 
todos sus detalles, como sucede en todos 
lo» países donde so halla establecido el 
sistema representativo.

Bien pues, para que esto pueda suce
der entre nosotros, es de necesidad quo 
cada Cám ara tenga uno ó dos taquígrafos, 
por que por hábiles y activus que sean los 

í Srcs. Secretarios actuales, ellos no pue
den redactar do m binoiia sino un resumen 
muy conciso, como lo hemos visto recien
temente en discusiones que interesaban 
sobremanera al país.

Pero j qué dijo rada uno délos Síes que 
tomaren la palabra, que razones »e adu
jeron p oruña  y o tra parte? H e  ahí lo que 
el país ignora é ignorará siempre.

Y  sin embargo en este ]uiís nuevo en 
la carrera parlam entaria  la  publicidad mas 
completa en los pasos de los Cuerpos Lo- 
jislativos es mas necesaria que eu otros 
mas adelantados. A  mas de otras ventajas 
muy obvias, ella tiene las de jen cra liza r  
los principios constitucionales, hacer co
nocer las razones que m otivan la adopción 
de las disposiciones lejislativas, fija r prece
dentes á que ocurrir en casos dados, fo r
m ar una escuela parlam entaria  y hacer na
cer una saludable emulación en los dipu
tados de la Nación.

Nos parece tan necesario el que baya  
taquígrafos eu nuestras Cámaras que cree
mos que si ustedes apoyan nuestra indi
cación con el talento que los distingue no 

dejará de atenderse á esa cxijencia tan 

im portante.
Esperamos que se dignarán ad m itir en 

las columnas de su D ia rio  los renglones 

que preceden y se lo agradecerán.

I  nos c iudadanos.

M inisterio nr. G obierno.

M on tev ideo , m arzo  1. °  de 1852.

Habiendo la  Honorable Asam blea Jene
ra l, en sesión de esta fecha, -clcjido para  
ejercer la  Presidencia Constitucional de 

la  N ac ió n ,a l ciudadano D . Juan Francisco  
G iró , y prestado este ante ella el juram en
to prescripto por la ley, el Poder E jecu ti
vo acuerda y d e c re ta :

1. °  Queda en posesión de la Presiden
cia de la  República O rien ta l del U ruguay  
el ciudadano T). Juan Francisco G iró .

2 . °  Ordénese su reconocimiento, co
muniqúese á todas las autoridas y D e p a r 
tamentos del Estado, publiquese y dése al 
R e jis tro  Nacional. B E R R O

At.BERTO F baNJIM.

M inisterio de G obierno .

M on tev ideo , m arzo  1. c de 1852.

E l P residente de la República acuerda  
y decreta : —

1. *  M ien tras no se provee á elección 
de los M in istros de Estado en sus respec
tivos Departam entos, queda en su fuerza 

y vigor el decreto fecha 17 del corriente, 
por el que se autoriza á los Oficíalos M a 
yores para el despacho de dichos M in is te 
rios.

‘A  - Comuniqúese, publiquese y dése

ul Rejistro Nacional.
J U A N  F R A N C IS C O  G IR O  

A lberto F rakjini.

Sr . D. J i ’an F rancisco G iró .
S e ñ o r:

Term inada la lucha fra tric ida  que des
garraba el seno de nuestra patria , las dul
ces y atractivas palabras de fusión y olvi
do encontraron eco en el corazón de los 
O rientales, y todos abrigamos entonces la  
esperanza de verlas reducidas á hechos 
prácticos , á medida que fuese restable
ciéndose el réjim en c. ns titu c io n a l; pero 
para que este pudiese surtir resultados 
tan anhelados, considerábamos como una 

condición indispensable y una necesidad de 
la actualidad, la representación equilibra
da v completa de los partidos en que des
graciadamente habíamos estado divididos, 
porque solamente así se conseguiría p re 
venir las alarmas recíprocas y se obten
d ría  la leal concurrencia de todos los 
Orientales á la marcha de la  adm inistra
ción constitucional, en la  cual la acción co
mún de esos partidos produciría necesa
riam ente su estincion y la  verdadera fu
sión deseada por los O rientales.

Penetrados de estas verdades los Sena
dores y  Representantes que suscribimos, 
hemos puesto los medios á nuestro alcan
ce para establecer esa representación igual 
de los partidos eu los altos poderes del 
Estado : en presencia de una m ayoría en 
el Poder L e jis la tivo , compuesta de hom
bres de uno de los partidos ; después do 
ha elección del Presidente del Senado en 
igual caso, hemos creído deber insistir en 
que la de Presidente de la República re 
cayese en una persona que hubiese perte 
necido al otro partido , ó que, á lo menos, 
no hubiese p ertenecido ú  ninguno ;— nues
tros esfuerzos en este sentido han fraca
sado ; v poniéndonos en el caso de adhe
rirnos a l candidato do la m ayoría, para no 
dar pábulo á escicioncs inconvenientes, lo 
hacemos en la pcrsuacion, como se nos lia  
hecho sentir, de que su program a político  
so elevará a la a ltu ra  do los caros intere
ses que se le confian : que realizará  una 
política prudente y digna en el esterior, y 
en el in te rio r una po lítica libera l, de fu
sión, de olvido absoluto del pasado con cs- 
clusion com pleta de toda tendencia reac
cionaria ; en una palabra, una política es
trictam ente ceñida á los principios consti
tucionales, único rem edio A los males pa
sados y única baso sólida de una paz de 
que tanto necesitamos y que todos debe
mos desear.

Q u iera  el cielo que esa esperanza so 

realice y que el próxim o periodo de presi
dencia de la República, term ine dejándola  
en la via del progreso y prosperidad á quo 
tiene derecho de asp irar como nación.

M ontevideo, marzo 1. °  de 1852. 
José M a r ía  M u . oz'

Representante por M ontevideo. 
S a lv a d o r T o r t .

Representante por M ontevideo.
E n r iq u e  M u  oz.

Representante por M ontevideo.
B ru n o  M a s .

Senador por Tacuarem bó.
Tomas Gom enzoro.

Senador por el D epartam ento  del Salto  
Tom as JL J io d r iy u e z .

Reprcsontante por la  Colonia 
León Z u b illa y a .

Representante por M aldonado. 
F ranc isco  H o rd e h a n a .

Representante por Canelones 
J u a n  M .  M a r t ín e z .

Senador por M aldonado.
A p o h n a n o  Ganoso.

R epresentante por la  Colonia.
P ed ro  B us tam an te .

Representante por Maldonado


